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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
ídem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

Ei i iJ ipa ta t l Provinrial de León 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación? por los 
que se consideren perjudicados en vir* 
tud de haber solicitado autorización 
D.a Domitila Castañón Fierro, vecina 
de Pontedo (Ayuntamiento de Cár
menes), pará efectuar en él c. v. de 
Pontedo a Canseco, K . 0, H . 3, casco 
urbano de Pontedo, la apertura de 
zanjas de 1,00 m. de profundidad y 
0,50 m. de anchura, con cruce del ca
mino en una longitud de 6,00 m. y 
2,50 m. en la zona colindante de la 
margen derecha, para colocación de 
tubería de desagüe dé una vivienda. 

León, 24 de octubre de 1973—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5946 Núm. 2205—132.00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DELEGACION PROVINCIAL 

Instituto Nacional le Befoima y Desarrollo 
Agrario 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los inte

resados en la concentración parcelaria 
de la zona de Valdevimbre - Sector I 
(León), declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución por Decreto de 
26 de febrero de 1973 (Bóletin Oficial 
del Estado de 13 4-73, núm. 89), que 
la Presidencia del I . R. Y. D. A. ha 
aprobado las Bases definitivas de la 
zona indiqada, con fecha 22-10-73; y 
que éstas estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento de Val

devimbre, durante un plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de este Aviso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados locales 
son: la copia del Acta por la que 
la Comisión Local establece las Bases 
definitivas, y los documentos inheren
tes a ella, relativos al perímetro (fincas 
de la periferia que se incluyen o exclu
yen, superficies que se exceptúan y 
plano de la zona); a la clasificación de 
tierra y fijación de coeficientes; a las 
relaciones de propietarios y titulares de 
gravámenes y otras situaciones jurídi
cas cuyo dominio y titularidad se haya 
declarado formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Agricultura, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación de este aviso en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar él recurso en las oficinas de 
esta Jefatura en León, calle República 
Argentina, núm. 39, expresando un 
domicilio dentro del término munici 
pal, y en su caso, la persona residente 
en el mismo a quien hayan de hacerse 
las notificaciones que procedan, pre 
sentando con el escrito original dos 
copias del mismo. 

Si el recurso presentado hace nece 
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las oficinas indicadas, la cantidad que 
por la Jefatura se estime precisa para 
sufragar los gastos de la peritación. El 
Excmo. Sr. Ministro acordará la devo 
lución al interesado de la cantidad de 
positada, si el reconocimiento no lie 
gara a efectuarse, o si por él se estima
se total o parcialmente el recurso. 

León, a 2 de noviembre de 1973.—El 
Jefe Provincial, (ilegible). 
6085 Núm. 2191 —341,00 ptas. 

Administración Municipal 

I Ayuntamiento de 
i . L e ó n 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por té rmino de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de Ucencia para las si
guientes actividades: 

D. MIGUEL ANGEL GONZALEZ 
GARCIA, que solicita trasladar taller 
mecánico de la calle Santo Toribio 
de Mogrovejo, 47, a la d^ Alejo G. B r i -
zuela, s/n., (P. Castro). 

D. CELSO FLOREZ GONZALEZ, 
que solicita la instalación de un de
pósito de fuel-oil para la calefacción 
del edificio sito entre calle Batalla 
de Clavijo, Miguel Zaera y c/. sin 
nombre. 

D. ANTONIO GOMEZ A L M E I D A 
y MANUEL VILLAMAÑAN DUE
ÑAS, que solicitan apertura de local 
para la venta de artículos de drogue
ría y perfumería en la calle Aveni
da de Quevedo, 16, esquina Relojero 
Losada. 

D. JESUS M A R I A MARTINEZ 
CACHORRO, que solicita la apertu
ra de un local para taller de chapis-
tería y pintura, en la caíle General 
Sanjurjo, s/n., (Armunia). 

D. LUIS MAGIAS DE PABLOS, 
que solicita la apertura de un local 
para tapicería con la instalación de 
un compresor, en la C/. Doctor Fle
ming, n.0 32. 

D. AGIJSTIN DE CELIS RODRI
GUEZ, que solicita la instalación de 
una caldera y un depósito de 10.000 
litros de fuel-oil para la calefacción 
de 31 yiviendas en la calle Fernán
dez Ladreda y Marcelo Macías. 

GARCIA RODRIGUEZ HERMA-
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NOS, S. A., que solicitan la instala
ción de un tanque enterrado de 
2.000 Kg. de gas propano para la ca
lefacción de la casa sita en la calle 
Alcázar de Toledo, n.0 7. 

TALLERES ECHEVARRIA, q u e 
solicitan la instalación de gas propa
no pará alimentar una caldera Ferro-
l i FGN 17 y una cocina doméstica 
Fagor, en la casa sita en la calle Fray-
Luis de León, n.0 13. 

TALLERES ECHEVARRIA, insta
lación de gas propano para alimentar 
una cocina, una caldera de calefac
ción y un calentador ,en la casa sita 
C/. Conde Toreno, 13. 

León, 3 de noviembre de 1973.—El 
Alcalde, Manuel Diez Ordás. ' 
6096 Núm. 2200 —352,00 ptas. 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para la con
tratación de las obras de urbanización 
de las calles Santa Teresa de Jesús 
y Juan de Vega, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 1.362.362,62 ptas. 
Plazo de ejecución: 60 días labora

bles. N 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 27.500 pías. 
Fianza definitiva: La máx ima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ., vecino de ............. 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto/Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de ... las acepta 
ín tegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu 
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
b i l al en que expire el plazo de l i 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 2 de noviembre de 1973.—El 
Alcalde, Manuel Diez Ordás. 
6088 Núm. 2192—275,00 ptas. 

• • * . 

En cumplimiento dé lo acordado, 
se anuncia subasta pública para, con
tratar la ejecución de obras de urba

nización de las calles José María Goy, 
Maestro Pastrana, Angel, Gil de On-
tañón y Delicias, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 968.385,97 ptas. 
Plazo de ejecución: 60 días labora

bles. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 19.500 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ............. vecino de , 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto. Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de ., las acepta 
ín tegramente y se c o m p r . ó r n e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra—(Fecha y firma del proponen 
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu 
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
b i l al en que expire el plazo de l i 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 2 de noviembre de 1973.—El 
Alcalde, Manuel Diez Ordás. 
6089 Núm. 2193.-275,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
La* Bañeza 

Previa autorización de la Junta Ca
lificadora de Destinos Civiles y en 
vi r tud de las atribuciones conferidas 
en el art. 116-d) de la vigente Ley de 
Régimen Local y art. 20 del Regla
mento de Funcionarios de Adiíiinis-
tración Local, he acordado convocar 
concurso - oposición para proveer en 
propiedad una plaza de Guardia Mu
nicipal vacante en la plantilla de 
este Ayuntamiento, con arreglo a las 
siguientes 

BASES 
1.a — Comprende esta convocatoria 

la provisión en propiedad previo exa
men de aptitud, de una plaza vacan
te en la plantilla de la Policía Mu
nicipal de este Ayuntamiento, con el 
grado retributivo 5, dotada con el 
emolumento básico de 49.000 pesetas 
anuales, más dos pagas extraordina
rias de una mensualidad cada una, 
quinquenios y demás derechos reco
nocidos. 

2. a—Será condición precisa p a r a 
concurrir a este concurso-oposición.: 

a) Ser, español y tener cumplirá 
la edad de 21 años, sin exceder de 
45,, referida al plazo de terminación 
de presentación de instancias. 

b) No padecer enfermedad n i de
fecto físico que ' impida el normal 
ejercicio de la función. 

c) Carecer de antecedentes pena-
lés y observar buena conducta. 

d) Ser adicto al Glorioso Movi
miento Nacional. 

e) No hallarse incurso en ningu
no dé los casos de incapacidad o in
compatibilidad enumerados en el ar
tículo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local. 

3. a—El plazo de presentación de 
instancias solicitando ser admitidos a 
esté concurso-oposición será de trein
ta días, contados a partir de la pu
blicación del anuncio de la convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, debiendo presentarse las 
mismas debidamente reintegradas, 
sucritas por los interesados y dirigi
das al Sr. Alcalde-Presidente, mani
festando expresa y detalladamente 
que el aspirante reúne todas y caída 
una de las condiciones fijadas en la 
base anterior. • 

En la instancia se comprometerá 
expresamente el firmante a prestar 
juramento, en caso de ser nombrado 
para el puesto, de lealtad al Jefe del 
Estado, de respeto a las Leyes Fun
damentales del Reino y adhesión a 
los Principios B á s i c o s del Movi
miento. 

Con la instancia los concursantes 
podrán acompañar los documentos 
justificativos de méri tos que estimen 
pueden ser considerados por el Tr i 
bunal, y que éste valorará discrecio-
nalmente. 

4. a—El Tribunal Calificador del con
cursó-oposición estará constituido en 
la forma especificada en el art. 251 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local. 

5. a—La' lista de aspirantes admiti
dos será publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, al igual que la 
de los excluidos, al objeto de que 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas erí el plazo de 
quince días. 

6. a—Transcurridos dos meses desde 
la publicación de la convocatoria, los 
aspirantes serán citados para la prác
tica de las siguientes pruebas: 

a) Ejercicio escrito : 1."—-Escritura 
al dictado de un párrafo de una dis
posición del Botetm Oficial del Esta
do, que no será superior a quince lí
neas, para apreciar la preparación 
ortográfica del aspirante. 2.°—Resol
ver con exactitud operaciones ele
mentales de Aritmética. 

Para este ejercicio se concederá un 
tiempo máximo de sesenta minutos. 

b) Contestar oralmente, durante 
un tiempo máximo de treinta minu
tos a las preguntas que formulen los 



miembros del Tribunal sobre el si
guiente cuestionario: 

Tema 1.°: E l Alcalde. Tema 2.° : E l 
Ayuntamiento. Tema 3.°: Organiza
ción de la Policía Municipal del Ex
celentísimo Ayuntamiento de La Ba-
ñeza. Tema 4.°: Característ icas del 
Municipio de La Bañeza. Terna 5.°: 
Autoridades Provinciales. Tema 6.°: 
Nociones de Circulación Urbana. 

c) Ejercicio práctico consistente 
en redactar un parte relativo a un 
supuesto planteado por el Tribunal. 

7. a^—El Tribunal calificará c a d a 
ejercicio otorgando a cada miembro 
de l a 10 puntos, valorando discre-
cionalmente los méri tos alegados por 
los concursantes. E l resultado final 
constituido por la suma de los pun
tos otorgados por cada uno de los 
miembros del Tribunal que dividido 
por el número de miembros, dará 
como coeficiente la puntuación obte
nida por el aspirante. La calificación 
de apto para aquellos que alcancen 
20 puntos, y no aptos para aquellos 
que no los alcancen. 

Los ejercicios serán públicos y se 
anunciarán con 48 horas de anticipa
ción en el tablón de anuncios de esta 
Casa Consistorial. 

8. a—Inmediatamente d e s p u é s de 
realizadas las pruebas él Tribunal 
levantará acta y publ icará los resul
tados en el tablón de anuncios: de la 
Casa Consistorial, y en la misma ha rá 
propuesta de nombramiento para ocu
par la plaza convocada al concur
sante que hubiese obtenido mayor 
puntuación, considerando a los demás 
eliminados. 

9. a—El concursante que r e s u l t e 
nombrado "deberá tomar posesión en 
el plazo de treinta días, a part ir de 
la notificación del nombramiento, du
rante cuyo plazo aportará ante el se
ñor Alcalde-Presidente los documen
tos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y demás requisitos exi
gidos en la Base 2.a. 

10. a—Si dentro del plazo indicado 
para la toma de posesión el nombra
do no aportase los documentos pre

venidos o no se presentase a tomar 
posesión, se entenderá que renuncia, 
quedando anulado su nombramiento 
y, en su lugar, el Señor Alcalde otor
gará nuevo nombramiento a favor 
del concursante que figure con ma
yor, puntuación en la calificación del 
Tribunal, y según propuesta adicio
nal de éste. 

11. a—Las presentes Bases y convo
catoria pueden ser impugnadas por 
los interesados mediante recurso de 
reposición a n t e el Ayuntamiento, 
atemperándose para ello a lo dispues
to en el art. 12 del Decreto de 27 de 
junio de 1968, en el plazo previsto 
en el mismo y tomanjio como fecha, 
a efectos de cómputo de plazos, la 
siguiente a la publicación del anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

12. a —Para lo no previsto en las 
anteriores bases regirán las Disposi

ciones del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local y Re
glamento de Oposiciones y Concur
sos aprobado por Decreto de 27 de 
junio de 1968. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y participación de 
que las presentes bases son Ley del 
concurso-oposición a celebrar. 

La Bañeza, 18 de junio de 1973.— 
E l Alcalde, Leandro Sarmiento F i -
dalgo. 
6087 Núm. 2202—1.034,00 p ías . 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Objeto: La cesión mediante subas

ta pública de los puestos de la Pla
za de Abastos y de locales comercia
les con sometimiento al régimen j u 
rídico establecido en el Reglamento 
del Servicio y Ordenanza Fiscal co
rrespondiente. 

Ciases de puestos y tipos: De con
formidad con el art. 17 de la Orde
nanza fiscal las categorías de puestos 
y los tipos de licitación al alza co
rrespondientes son los que siguen: 

Categoría A.—Puesto exterior n ú 
mero 6, 4.000 pesetas. 

Categoría D. — Puestos interiores 
planta principal números 1 al 19, ex
cepto los números 8> 9 y 10, 1.200 pe
setas. 

Categoría E.—Puesto1 interior plan 
ta sótano, número 30, 1.300 pesetas. 

Categoría F. — Puestos interiores, 
planta sótano, números 22 al 39, me
nos los números 29 y 30, 1.000 pesetas. 

Los puestos exteriores se destina
rán a todo tipo de actividad comer
cial a excepción de carnicerías, pes
caderías y fruterías y los intereses 
se dedicarán a estas tres modalida
des comerciales, siempre con las sal
vedades fijadas en el pliego de con
diciones, base 4.a, en relación con el 
Reglamento de Servicios de Plaza de 
Abastos. 

Duración de los contratos: En pr in
cipio, la duración es indefinida están
dose a lo dispuesto en el Reglamen
to del Servicio, ar. 14, sobre la po
sible pérdida o extinción de la t i t u 
laridad de los puestos. 

Oficina donde se encuentra de ma
nifiesto el expediente: Durante los 
días hábiles se pueden consultar el 
pliego de condiciones, el Reglamen 
to y la Ordenanza de la Plaza de 
Abastos y los demás documentos re 
lativos a este expediente en la Se
cretaría del Ayuntamiento de diez a 
catorce treinta horas. 

Garant ía provisional: Para licitar 
a cualquiera de las categorías de 
puestos es necesario constituir, por 
cada puesto a que se opte, la fianza 
provisional de cien pesetas. 

Fianza definitiva: Los concesiona 
ríos de locales de la Plaza vienen 
obligados a depositar en el Ayunta
miento en concepto de fianza definí 
tiva, el importe de dos mensualida
des de la tasa de utilización corres

pondiente, determinada en el art ícu
lo 17 de la Ordenanza Fiscal y con
forme al artículo 13 de la misma. 

Tasa por uti l ización: Las tasas por 
utilización por mensualidades coinci
den en su importe con los tipos de 
subasta reflejados en este anuncio.— 
Los posibles aumentos propuestos so
bre los tipos mínimos por los licita-
dores, solamente se reflejarán en los 
derechos de adjudicación, pero la tasa 
mensual por utilización será la fija
da en el art. 17 de la Ordenanza sin 
repercutir en los aumentos habidos 
sobre los tipos de subasta. 

Modelos de proposición : Las pro
posiciones se ajustarán al modelo i n 
serto al pie de este anuncio y a ellas 
se adjuntarán los siguientes documen
tos y se re in tegrará debidamente. 

—Documento Nacional de Identidad 
del licitador o fotocopia del citado 
documento. 
. —Declaración jurada de no hallar
se incurso en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad 
determinados en los artículos 4 y 5 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

—Documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional de 
cien pesetas. 

Cuando la concurrencia del licita
dor se haga en nombre y representa
ción de otra persona, deberá acom
pañarse poder bastanteado por el Se
cretario Letrado de la Corporación 
o, en su defecto, por Letrado en ejer
cicio en esta ciudad de La Bañeza. 

Deberán presentarse tantas propo
siciones, con sus documentaciones co
rrespondientes, como puestos se so
liciten. 

Presentación de proposiciones : Las 
proposiciones, don sus anejos, debe
rán presentarse en sobre cerrado que 
podrá ser lacrado y precintado no 
pudiendo contener cada sobre más de 
una solicitud; rechazándose de pla
no en el momento de la apertura en 
el caso de tener varias en su interior. 
En el anverso del sobre se pondrá la 
siguiente leyenda: "Solicitud de ce
sión de un puesto de la Plaza de 
Abastos, categoría ". 

Las plicas se ent regarán necesaria
mente en el Registro de Entrada de 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
siendo el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día inmediata
mente siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, permane
ciendo abierto el registro de diez a 
catorce treinta horas. 

Apertura de sobres: Tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones a las doce 
horas del día hábi l inmediatamente 
siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación de propuestas 
por la Mesa de Contratación regla
mentariamente constituida. 

Servicio de información: En la Se
cretaría del Ayuntamiento funciona
rá un servicio de información, espe-



cialmente constituido al efecto, en el 
cual se facilitarán gratuitamente mo
delos impresos de propuestas y de de
claración jurada. 

La Bañeza, 3 de noviembre de 1973. 
E l Alcalde, Leandro Sarmiento F i -
dalgo. 

MODELO DE PROPOSICION 

D mayor de edad, con Do
cumento N . de 1. núm. .......... con 
domicilio a efectos de notificaciones 
en la localidad de calle .J 
número actuando en nombre 
propio (o en representación de .) 
solicita un puesto de categoría , 
con destino a , ofreciendo la 
cantidad de (en letra) > pese
tas; comprometiéndose en caso de 
serle adjudicado a la observancia de 
las normas aplicables en la materia 
en especial en el Reglamento y Or
denanza relativos a la Plaza. (Lugar, 
fecha y firma). 
6086 V Núm. 2201 —869,00 pías . 

Ayuntamiento de 
Pon/errada 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 17 de 
octubre último, el presupuesto refor
mado de las obras de alcantarillado 
del Barrio de La Placa, por el presente 
se somete a información pública por 
el plazo de quince días. 

A tal fin, el expediente tramitado se 
halla de manifiesto en la Sección Téc
nica durante las horas de oficina y en 
el indicado período, para que pueda 
ser examinado y objeto de las recla
maciones pertinentes. 

Ponferrada, 3 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 6082 

* • • 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 28 de 
septiembre último, el proyecto de pa
vimentación y urbanización de la Ave
nida de la Martina, por el presénte se 
somete a información pública por el 
plazo de un mes. 

A tal fin, el expediente tramitado se 
halla de manifiesto en la Sección Téc
nica durante las horas de oficina y en 
el indicado período, para que pueda 
ser examinado y objeto de las recla
maciones pertinentes. 

Ponferrada, 31 de octubre de 1973 — 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 6083 

Ayuntamiento de 
Fahero 

En la sesión ordinaria celebrada por 
el Pleno de este Ayuntamiento el día 
26 de octubre del corriente año fueron 
aprobados los pliegos de condiciones 
económico-administrativas que han de 
regir los conciertos directos para la 
contratación de las siguientes obras 
municipales: 

a) Terminación de las obras del 
Cementerio Municipal de Fabero (pri

mera fase), según proyecto de D. Da
niel Calleja Calleja. 

b) Construcción de un edificio de 
planta y piso y ampliación de otro 
existente para remate de la Plaza del 
Ayuntamiento, proyectado por el mis
mo Arquitecto. y 

Durante el plazo de ocho días, desde 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, quedan expuestos al público 
ambos pliegos de condiciones en las 
oficinas municipales, pudiendo ser 
examinados y presentarse reclamacio
nes contra los mismos en referido 
plazo. , 

Fabero, 3 de noviembre de 1973.—El 
Alcalde (ilegible). 6077 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Rendidas las cuentas generales del 
presupuesto ordinario y las de admi
nistración del patrimonio de los años 
de 1959 a 1963, ambos inclusive, y la 
de administración del patrimonio del 
año 1965, quedan expuestas al público 
por término de quince días, a los efec
tos del artículo 790 de la Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admiten las reclamaciones 
y reparos que puedan formular los in
teresados. 

* 
• * 

El Ayuntamiento de mi Presidencia, 
tiene acordádo concurso-subasta para 
las obras de instalación de alumbrado 
público en las cuatro localidades del 
municipio: Llamas de la Ribera, Quin-
tanilla, San Román y Villaviciosa; a 
cuyo efecto en la Secretaría municipal 
se hallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones económico - administrati
vas y demás documentos, para su 
examen y reclamaciones durante el 
plazo de ocho días al amparo del ar
tículo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Llamas de la Ribera, 3 de noviem
bre de 1973—El Alcalde (ilegible). 

6078 
Ayuntamiento de-. 

Ardón 
Por plazo de quince días hábiles, se 

halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal para oír recla
maciones, expediente núm. 2 de mo
dificación de créditos del presupuesto 
ordinario del año actual, con cargo al 
superávit del ejercicio de 1972. 

Ardón, 2 de noviembre de 1973—El 
Alcalde, U . Casado. 6104 

nado y presentar las oportunas recla
maciones p4or los vecinos interesados. 

Cebrones del Río, 3 de noviembre 
de-1973.—El Alcalde, Antonio Rodrí
guez. 6076 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 31 de octu
bre, expediente núm. 1 de suplemento 
de crédito en el presupuesto ordinario 
vigente, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, ^onde puede ser exami-

Ayuntamíento de 
Villamejü 

Aprobado el proyecto de presupues
to extraordinario formado para la f i 
nanciación de las obras de alcantari
llado y abastecimiento domiciliario 
de aguas en la localidad de Villame-
j i l , se encuentra expuesto al público 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para presentar 
las reclamaciones que contra el mis
mo se estimen convenientes. 

Vil lameji l , 2 de noviembre de 1973. 
E l Alcalde (ilegible). 6106 

Por el Pleno del Ayuntámiento en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
20 de octubre de 1973, se acordó por 
unanimidad, solicitar y aceptar las 
bases de un anticipo reintegrable 
sin interés de la Excma. Diputación 
Provincial* de León, por importe de 
416.501 pesetas con destino a financiar 
las obras de alcantarillado y abaste
cimiento domiciliario de aguas en V i 
llamejil.* 

Las referidas bases son las siguien
tes: ~ . 

1—Importe del anticipo reintegra
ble sin interés es de cuatrocientas 
dieciséis m i l quinientas una pese
tas (416.501). 

2. —El plazo de amortización es de 
cinco anualidades de ochenta y tres 
m i l trescientas pesetas (83.300) cada 
una. 

3. —Se afectan como garant ías del 
pago de las anualidades la participa
ción de este Ayuntamiento en el 
arbitrio provincial sobre Tráfico de 
Empresas, y si esto fuera insuficien
te, los arbitrios municipales de rús
tica y urbana, con la facultad de la 
Diputación para su retención. 

Este acuerdo con el expediente 
correspondiente se encuentra expues
to al púbjico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días a part ir del siguiente a 
la publicación de, este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
objeto de ser examinado y presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que se juzguen oportunas. 

Vil lameji l , 5 de noviembre de 1973. 
E l Alcalde (ilegible). 6107 

E l Pleno del Ayuntamiento en se
sión extraordinaria de 20 de octubre 
de 1973, acordó por unanimidad, la 
imposición de contribuciones especia
les por beneficios especiales, por las 
obras dé alcantarillado y abasteci
miento domiciliario de aguas en la 



localidad de Vil lameji l , aprobándose 
al mismo tiempo el expediente co
rrespondiente. 

El acuerdo referido consta de los 
siguientes puntos fundamentales: ' 

1. —La base imponible la constitu
yen los precios totales de las obras 
según los proyectos técnicos, y cuyo 
importe es el siguiente: 

Alcantarillado: 1.659.522 pesetas. 
Abastecimiento de aguas: 1.117.154 

pesetas. 
2. —El tipo impositivo es del 50 % 

en ambas obras. 
3. —Por tanto la cantidad a repar

tir entre los contribuyentes son las 
siguientes: 

Alcantarillado: 839.556 pesetas. 
Abastecimiento de aguas: 565.170 

pesetas. 
Total: 1.404.726 pesetas. 
4. —La base del reparto la consti

tuyen todas las edificaciones, por 
donde pasen las redes de alcantari
llado y aguas, pagando los locales un 
tercio de las cuotas correspondientes 
a las edificaciones destinadas a v i 
vienda, 

5. —Se concede un fraccionamiento 
del pago de las cuotas en dos pla
zos durante la ejecución de las obras; 
no se concede aplazamiento alguno. 

6. —Si el coste efectivo de las obras 
fuese mayor O menor del calculado 
se rectificará como proceda el seña
lamiento de cuotas. Las modificacio
nes afectarán solamente al importe 
de éstas y en n ingún caso a las bases 
de imposición. 

7—Que se constituya la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes y 
se exponga al público por el plazo 
reglamentario. 

Este acuerdo con el expediente co
rrespondiente se encuentran expues
tos al público en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días y ocho días más , a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para ser examinados y presentar las 
reclamaciones que se estimen conve
nientes. 

, iVillamejil, 5 de noviembre de 1973. 
El Alcalde (ilegible). 6108 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Villómar, 

Habiendo sido autorizada esta Junta 
Vecinal para proceder a la parcelación 
y roturación del polígono denominado 
«Soto de Arriba>, y teniendo que pro
ceder a la roturación en el plazo má
ximo de quince días, a partir del día 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se pone en conocimiento de 
todos los que tengan árboles plantados 
en el polígono de referencia que debe
rán arrancar y retirar dichos árboles 
en el plazo máximo de quince días 
a partir del de (la fecha de publicación 

de éste anuncio. Todos aquellos que 
no los hayan arrancádo y retirado 
dentro del plazo que se fija, se enten
derá que renuncian al derecho que so
bre tales árboles pudieran alegar, por 
lo que la Junta Vecinal de Villómar 
procederá al arranque de dichos árbo
les y a la venta de los mismos, sin 
que los que se crean con derecho a la 
propiedad de tales árboles puedan 
alegar nada contra la apropiación por 
la Junta mencionada de los árboles 
citados. 

Lo que se hace público a los efectos 
pertinentes. 

Villómar, 26 de octubre de 1973 — 
El Presidente, S. Cembranos. 
5947 Núm. 2206.-187,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Nogarejas 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto extraordinario para ejecu
ción de las obras necesarias a fin de 
dotar a la localidad de agua corriente 
y alcantarillado, queda expuesto, en 
las oficinas de la misma, a efectos de 
reclamaciones u observaciones, duran
te un plazo de quince días, a partir de 
la publicación del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Nogarejas, 5 de noviembre de 1973. 
El Presidente (ilegible). 6102 

Junta Vecinal de | 
Antimio de Abajo 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Antimio de Abajo, 31 de octubre 
de 1973—El Presidente, Ginés Fidalgo. 

6079 

Junta Vecinal de 
Villamoros de Mansilla 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal para el ejer
cicio de 1974, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Villamoros de Mansilla, 30 de octu
bre de 1973 —El Presidente (ilegible). 

6099 

Junta Vecinal de 
Cazanuecos 

Se hace público que esta Junta Ve
cinal ha acordado, en sesión de vein
tiuno de los corrientes, aprobar el pro
yecto técnico para sondeo artesiano 
para la captación de aguas subterrá
neas con destino al abastecimiento 
local de este pueblo; cuyo acuerdo 
juntamente con el expediente y demás 

documentos quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to de La Antigua por el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente día 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia» 
con objeto de que puedan presentarse 
reclamaciones. 

Cazanuecos, 30 de octubre de 1973. 
El Presidente, Miguel Cachón. 6100 

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Junta de mi Presidencia, en sesión 
del día veintiuno de los corrientes, a 
virtud del expediente que se instruye 
para la enajenación en pública subas
ta de las fincas de propios siguientes: 
Una finca finca rústica al pago de La 
Garva, de una cabida de ocho hectá
reas, sesenta áreas y sesenta centi-
áreas. Otra a Las Molderas, de una 
cabida de doce hectáreas, diecisiete 
áreas y sesenta y cinco centiáreas. 
Y otro al Páramíco, de seis hectáreas, 
veintiséis áreas y sesenta centiáreas 
también de cabida; con el fin de u t i l i 
zar el importe de su venta como uno 
de los recursos que han de nutrir el 
presupuesto extraordinario para la 
construcción de una obra de < Sondeo 
artesiano para el abastecimiento de 
agua a la población», se abre informa
ción pública, por término de quince 
días, para oír cuantas reclamaciones 
puedan formularse, pudiendo ser exa
minado dicho expediente en la Secre
taría del Ayuntamiento de La Ant i 
gua durante el mencionado plazo. 

Cazanuecos, 30 de Octubre de 1973. 
El Presidente, Miguel Cahón. 6101 

Administración de Justicia 

MOIEIIÍ ¡Ei l l i l i DE MUMID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Munici
pal que a continuación se relacionan, 
se convoca por la presenté el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dichos cargos a f in de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de Un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

Juez de Paz de Castrillo de Cabrera. 
Valladolid, 3 de noviembre de 1973. 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz—V.0B.0: El Presidente, César 
Aparicio. 6081 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo de que se hará men-



ción se dictó resolución conteniendo 
los siguientes particulares: 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a diecinueve de octubre de m i l no
vecientos setenta y tres.—Vistos por 
el l imo. Sr. D. Saturnino Gutiérrez 
Valdeón, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número uno de la mis
ma y su partido, los presentes autos 
de juicio ejecutivo por v i r tud de 
nueva d e m a n d a de "Automóviles 
Tractores y Motores, S. A.", de León, 
como ejecutante, Entidad representa
da por el Procurador D. Froi lán Gor
do Santasmartas y dirigida por el 
Letrado D. Alberto Quiroga, y como 
ejecutado D. Manuel Domínguez Fer
nández, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Villagarcía de 
la Vega, en situación procesal de ré-
béldía por incomparecencia, en los 
autos, sobre pago de 359.749,10 pese
tas de principal con más los intere
ses, gastos y costas del procedimien
to, y. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
tener por ampliada la sentencia de 
remate dictada en estos autos con 
fecha veintidós de marzo próximo pa
sado a los nuevos plazos reclamados 
en la nueva demanda de fecha p r i 
mero de septiembre últ imo impor
tante en la suma de trescientas cin
cuenta y nueve m i l setecientas cua
renta y nueve pesetas y diez cénti
mos, intereses legales de la misma 
desde la fecha de los respectivos pro
testos y costas a cargo del deman
dado D. Manuel Domínguez Fernán
dez, al que por v i r tud de ello con
deno a pagar aquellas expresadas 
cantidades—Así por esta m i senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—Rubri
cado." 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presen
te que firmo en -León a veintisiete 
de octubre de m i l novecientos seten
ta y tres.—Saturnino Gutiérrez Val
deón.—El Secretario, Carlos García 
Crespo. 
5999 Núm. 2154—341.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 2 de León y 
su partido. 
Doy fe: Que en los autós de j u i 

cio ejecutivo, de que luego se hará 
mención, se ha dictado por este Juz
gado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice as í : 

"Sentencia. — León, a veintinueve 
de septiembre de m i l novecientos se
tenta y tres. Vistos por el Ilustrísi-
mo Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val
deón, Magistrado Juez. de Primera 
Instancia número dos de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de la entidad 

mercantil Fisesa, S. L, o Auto Sa
lón, representada por el Procurador 
don Mariano Muñiz S á n c h e z , di
rigida por el Letrado D. Alejandro 
Conty, contra doña Adela Monedero 
Vázquez y don Edmundo Puente Gon
zález, domiciliados en esta ciudad, 
que por su incomparecencia han sido 
declarados en rebeldía sobre recla
mación de treinta m i l ¡ ciento sesenta 
y dos pesetas de principal, intereses 
y costas, y.. . 

Fallo : Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como propiedad de doña 
Adelaida Monedero Vázquez y don 
Edmundo Puente González y con sh 
producto pago total al ejecutante, en
tidad mercantil Fisesa, S. L . de las 
treinta m i l ciento sesenta y dos pe
setas reclamadas, interés de esa sUma 
r e c l a m a d a a l cuatro por ciento 
anual desde la fecha del protesto y 
las costas del procedimiento a cuyo 
pago condeno a dicho demandado que 
por su rebeldía se notificará la sen
tencia en la forma prevista por la 
Ley.—Así por esta m i sentencia juz
gando en primera instancia, • lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado : 
Saturnino Gutiérrez Valdeón. •— Ru
bricado." 

Lo relacionado e inserto anterior
mente concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a los demandados 
rebeldes, expido el presente testimo
nio que firmo en León, nueve de oc
tubre de m i l novecientos setenta y 
tres. 
6044 Núm. 2176—341,00pJas. 

Don Juan Aladino Fernández Agüe 
ra, Secretario del Juzgado de P r i 
mera Instancia n.0 2 de León y su 
partido. 
Doy Fe: Que en los autos de j u i 

cio ordinario de menor cuantía de 
que luego se hará mención se ha dic
tado la sentencia que copiada en lo 
pertinente dice así : 

"Sentencia.—En León a veinticua 
tro de octubre de m i l novecientos se 
tenta y tres. Vistos por el l imo, señor 
don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia' nú
mero 2 de León y su partido, los pre
sentes autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, promo^ 
vidos por don Lucas Llamas García, 
mayor de edad, casado, propietario de 
"Manufacturas Asturias", y t i tular de 
la misma, vecino de León, represen
tado por el Procurador D. Emilio Al-
varez-Prida y defendido por el Le
trado don Urbano González Santos, 
contra don Víctor Fraga Lodeiro, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Lugo, Obispo Izquierdo, n.0 13, en si
tuación de rebeldía , procesal, en re
clamación de 99.896,45 pesetas; y. . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Lucas Llamas Gar

cía contra D. Víctor Fraga Lodeirn 
debo de condenar y condeno a esté 
último, a que abone al actor la can
tidad reclamada de noventa y nueve 
m i l ochocientas noventa y seis pe, 
setas cuarenta y cinco céntimos, in
tereses legales de esta suma desde la 
fecha de la interpelación judicial y 
al pago de las costas causadas en este 
procedimiento. Por la rebeldía del 
demandado cúmplase lo dispuesto en 
el art. 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civi l . Así por esta m i sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Fi rma: Gre
gorio Galindo Crespo.—Rubricado." 

Y a fin de que lo anteriormente 
relacionado que concuerda bien y ' 
fielmente con su original a que me 
remito, sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde, expido el 
presente testimonio, en cumplimiento 
de lo mandado, que firmo en León, a 
veintinueve de octubre de m i l nove
cientos setenta y tres—Juan Aladino 
Fernández. 
6021 Núm. 2160.-330,00 ptas, 

Juzgado Municipal numero Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario ¿del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Qe en el procesó de cogni

ción seguido en este Juzgado con el 
núm. 319 de 1973, recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veintisiete de octubre de mi l novecien
tos setenta y tres. Vistos por el señor 
D. Fernando Berrueta Carraffa, Juéz 
Municipal húmero uno de la misma, el 
presente proceso de cognición, seguido 
entre partes, de la una como deman
dante Aceites Elosúa, S. A., domicilia
da en esta ciudad, representada por el 
Procurador D. Pedro Miguel Pérez Pé
rez, y dirigida por el Letrado D. Balta
sar Orejas Diez, y de la otra y como 
demandado D. Julio Gago Pérez, ma
yor de edad, industrial de esta vecin
dad, en reclamación de treinta y un 
mi l una pesetas con cincuenta cénti
mos, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Aceites Elosú^, S. A., 
contra D. Julio Gago Pérez, debo con
denar y condeno al demandado a que 
tan pronto esta sentencia sea firme 
abone a la actora la suma de treinta y 
tm mi l una pesetas con cincuenta cén
timos, más intereses legales desde la 
interpelación judicial, con expresa im
posición de costas procesales. Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado deberá publicarse su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
no optar la actora por la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo. 

Para que conste y sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía expidq 



1 
y firmo el presente en León, a veinti
nueve de octubre de mi l novecientos 
setenta y tres.—Mariano Velasco. 
6073 Núm. 218Q.^-264,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

pon Ensebio Carrera Cacho, Secretario 
en funciones del Juzgado Municipal 
núméro dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas núm. 517-73, tramitados en este 
Juzgado, sobre lesiones, en cuyos 
autos se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En León, a treinta de 
octubre de mi l novecientos setenta y 
tres.—Vistos por el Sr. D. Siró Fernán
dez Robles, Juez municipal del Juzga
do número dos de los de esta ciudad, 
los precedentes autos de juicio de fal
tas núm. 517-73, seguidos por denun
cia formulada por Antonio de los San
tos Domínguez y Albina Jiménez Pisa, 
contra Bernabé Borja Jiménez, sobre 
lesiones, en cuyos autos ha sido parte 
el Ministerio Fiscal, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Bernabé Borja Jiménez, 
como responsable criminalmente en 
concepto de autor y sin concurrencia 
de circunstancias modificativas de una 
falta prevista y penada en el art. 582 
del Código Penal, a la pena de cinco 
días de arresto menor y al pago de las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siró Fernández.—Firmado y rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Antonio de los San
tos Domínguez, Albina Jiménez Pisa y 
Bernabé Borja Jiménez, expido y firmo 
el presente en León, a treinta de octu
bre de mi l novecientos setenta y tres, 
al ignorarse el actual domicilio que 
puedan tener todos los antes mencio
nados—Ensebio Carrera. 6062 

Don Ensebio Carrera Cacho, Secre
tario en f Tenciones del Juzgado Mu
nicipal número dos de los de León 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de faltas número 518-73 de este 
Juzgado, se dictó sentencia cuyo en 
cabezámiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: 

"Sentencia—En León, a treinta de 
octubre de m i l novecientos setenta 
y tres.—Vistos por el Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal del 
Juzgado número dos de los de esta 
ciudad, los precedentes aütos de jui
cio de faltas n.0 518-73, seguidos por 
denuncia, formulada por la Policía 
Municipal, siendo denunciantes Ru
fino Cañón Llamas y Edmundo Blan
co López, y denunciado Michel Le-
vieuge, sobre daños en vehículos; en 
cuyos autos ha sido parte el Minis
terio Fiscal, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado, Michel Levieuge 
como responsable criminalmente en 

concepto de autor y sin concurrencia 
de circunstancias modificativas de 
una falta prevista y penada en el ar
tículo 600 del vigente Código Penal, 
a la pena de m i l pesetas de multa y 
al pago de las costas del juicio. Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo—Firmado: Siró Fer
nández Robles.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al denunciado 
Michel , Levieuge, cuyo actual para
dero en España se desconoce, expido 
y firmo la presente en León, a trein
ta dé octubre de m i l novecientos se
tenta y tres, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.— 
Eusebio Carrera Cacho. 6040 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por Su 

Señoría en autos de juicio ordinario 
de menor cuantía tramitados en este 
Juzgado con el n.0 124/73, a instancia 
de don Emilio Gutiérrez Reguera, 
mayor de edad, casado, propietario 
y vecino de Ponferrada, representado 
por el Procurador don Antonio P. Ló
pez Rodríguez, contra doña Francis
ca Fernández Fernández, mayor de 
edad, viuda de D. José Vizcaíno Ro
dríguez y vecina de Ponferrada, y 
contra los ignorados herederos de 
don José Vizcaíno Rodríguez, en re
clamación de cantidad, cuantía 85.500 
pesetas, por medio de la presente se 
emplaza a los demandado como igno
rados herederos del mencionádo cau
sante, don José Vizcaíno Rodríguez, 
para que en el té rmino de nueve días 
comparezcan en los autos, personán
dose en forma, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican serán decla
rados rebeldes y les para rá el per
juicio a que hubiere lugar en Dere
cho, haciéndoseles saber además que 
las copias de demanda y documentos 
acompañados les serán entregadas 
una vez se hayan personado en los 
autos. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 269 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l , expido y firmo lá pre
sente en Ponferrada, a veinte de octu
bre de m i l novecientos setenta y tres. 
E l Secretario (ilegible). 
6050 Núm. 2177—220,00 ptas. 

en paradero desconocido, decladados 
en rebeldía, sobre elevación a escri
tura pública de documento privado 
de compra-venta, se dictó sentencia 
con fecha tres de noviembre de m i l 
novecientos setenta y dos, hoy firme, 
cuya parte dispositiva dice as í : 

"Fallo: Que estimando la deman
da formulada por el Procurador se
ñor López Rodríguez en nombre y 
representación de don Norberto Be-
beride Guerrero contra doña Adela 
Paradelo González y sus hijos don 
Gabriel y doña Dolores Martínez Pa
radelo, declarados rebeldes, debo con
denar y condeno a dichos demanda
dos a que otorguen escritura pública 
de compra-venta, elevando a dicho 
rango el documento descrito en el 
hecho primero de la demanda rela
tivo a la casa n.0 15 de lá Plaza del 
Generalísimo de Villafranca del Bier-
zo que se describe en el mismo he
cho de la demanda, y a favor del 
actor don Norberto Beberide Guerre
ro, sin expresa imposición de cos
tas." 

Y para que conste y sirva de re
querimiento en forma a los deman
dados doña Adela Paradelo Gonzá
lez e hijos don Gabriel y doña Do
lores Mart ínez Paradelo, para que en 
el plazo de diez días comparezcan 

i ante el Notario público para dar cum-
| plimiento a la sentencia aludida, bajo 
í apercibimiento de que si no lo ve
rifican se ha rá a su costa, expido y 
firmo la presente en Ponferrada, a 
veintinueve de octubre de m i l nove
cientos setenta y ires —El Secreta
rio (ilegible). 
6051 Núm. 2178.—297,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
En autos de juicio ordinario de me

nor cuantía tramitados en este Juz
gado con el número 75 de 1972, a ins
tancia de don Norberto Beberide Gue
rrero, mayor de edad, casado, indus
t r i a l y vecino de Villafranca del Bier-
zo, representado por el Procurador 
don Antonio Pedro López Rodríguez, 
contra doña Adela Paradelo Gonzá
lez, viuda de Martínez, y sus hijos 
don Gabriel y doña Dolores Mart ínez 
Paradelo, todos mayores de edad y 

Requisitoria 

Rodríguez Murías, Daniel, de 19 años 
años de edad, soltero, sin oficio, hijo de 
Francisco y Encarnación, natural de 
Fonsagrada (Lugo),domiciliado última
mente en Lugo, en la actualidad en 
ignorado paradero, comparecerá en 
término de diez días ante este Juzgado 
para constituirse en prisión, previnién
dole que de no hacerlo será declarado 
rebelde. Por lo que, ruego a todas las 
Autoridades, procedan a la busca y 
captura de dicho encartado, y de ser 
habido sea ingresado en prisión a dis
posición dé este Juzgado, acordado en 
Diligencias preparatorias número 52 
de 1973, sobre estafa. 

Ponferrada, 31 d é octubre de 1973.-
El Juez de Instrucción número uno 
(ilegible). 6058 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Cédulas de noüficación 
y requerimiento 

Por haberlo así acordado el Ilustrísi-
mo. Sr. Magistrado de Traba jo número 
uno en autos 1.250/72 —ejecución nú-



mero 12/73—, seguidos a instancia de 
doña Teresa Baeza Moldes, contra Tie
rras y Hormigones, S. A. y contra Co-
sensa, domiciliada en Ponferrada, ca
lle General Sanjurjo, 19, sobre pensión 
de viudedad, por el presente se requie
re a la empresa Cosensa para que en el 
plazo de diez días deposite en esta Ma
gistratura la suma de pesetas setenta y 
siete mi l ciento cuarenta y dos, con im
porte de la capitalización necesaria 
para producir la pensión de viudedad 
a que se contrae el fallp de la senten
cia recaída en Ips presentes autos. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a la empresa Cosensa, en 
ignorado paradero, expido y firmo la 
presente en León, a veintisiete de oc
tubre de mi l novecientos setenta y tres. 
El Secretario, G. F. Valladares.-Fir
mado y rubricado. 
6969 Núm. 2204.-143,00 ptas. 

Por haberlo así acordado el Ilustrísi-
mo Sr. Magistrado de Trabajo número 
uno en autos seguidos bajo los núme
ros 266 y otros (Je 1961,, acumulados 

ejecución núm. 81 de 1961—, a ins
tancia de D. Carlos Pintado Alvarez y 
otros contra la empresa Cementos V i -
llafranca, S. A., domiciliada en Vil la-
franca del Bierzo y Lugo, sobre sala
rios, por la presente se requiere a la 
referida empresa Cementos Villafran-
ca, S. A., para que dentro de tercero 
día otorgue la escritura de venía que 
determina el artículo 1.514 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a favor del 
comprador D. José Fernández del Cas
tillo Ortega, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Toral de los Va
dos de la finca-cantera llamada de 
«Blanco de España», al sitio denomi
nado «Potrón», de Unos 10.000 metros 
cuadrados de superficie, finca que en 
subasta pública celebrada ante esta 
Magistratura le fue adjudicada al ex
presado D. José Fernández del Casti
llo Ortega, bajo aperbibimiento de que 
de no hacerlo dentro del plazo indica
do, se otorgará de oficio dicha escritura. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a la empresa Cementos V i -
llafranca, S. A., en ignorado paradero, 
expido y íirmo la presente en León, a 
veintisiete de octubre de mil novecien
tos setenta y tres.—El Secretario, Gon
zalo F. Valladares.—Firmado y Rubri
cados 
6068 Núm. 2203.-209,00 ptas. 

* 
* * 

Cédula de emplazamiento 
El l imo. Sr. Magistrado de Trabajo, 

en providencia dictada en los autos 
número 1.156tle 1973, seguidos a ins 
tancia de Elvira Diez Rodríguez, con 
ntra Antracitas Quiñones y otros, so 
bre Pensión de viudedad, ha acorda
do se emplace a usted para que den 
tro del término de quince días com 
parezca, si le conviniere, ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo, a 
usar de su derecho en el recurso de 

casación por infracción de la Ley, in
terpuesto por el demandado I . N . P., 
contra la sentencia dictada por esta 
Magistratura en el procedimiento rese
ñado, previniéndole que si no compa
reciera, le pararía el perjuicio a que en 
derecho hubiera lugar. 

Y para que le sirva de emplaza
miento en forma a la referida empresa 
demandada Antracitas Quiñones, en 
ignorado paradero, expido y firmo la 
presente en León, a veintinueve de 
octubre de mi l novecientos setenta y 
tres. —El Secretario, G. F. Valladares.— 
Rubricado. 6070 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis^ 
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.503/73, 

seguidos a instancia de Santiago F i -
dalgo García, contra Castillo Herma
nos, S. R. C. y otro, sobre salarios: 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio el día veintidós de 
noviembre a las once horas de su ma
ñana en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y. para que le sirva de citación en 
forma legal a Castillo Hermanos, 
S. R. C, actualmente en paradero ig
norado, expido la presente en León 
a veintiséis dé octubre de m i l nove
cientos setenta y tres.—Luis Fernan
do Roa Rico.—G. F. Valladares.—Ru
bricados. 6124 

D. 'Lu i s Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número üno , de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.505/73, 

seguidos a instancia de Marcelina 
Diez Gallego, contra Castillo Herma
nos, S. R. C. y otro, sobre salarios: 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día veintidós de no-1 
viembre a las once horas de su ma
ñana en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Castillo Hermanos, 
S. R. C , actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León 
a veintisiete de octubre de m i l nove
cientos setenta y tres.—Luis Fernan
do Roa Rico—Gl F. Valladares.—^Ru
bricados. 6125 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y provincia, 
en funciones de la n.0 2 de León, 
Hace saber: Que en los autos 1391/ 

73 seguidos por Luis del Campo Alon
so contra Siglo X X , S. A. Publicidad 
y Propaganda, sobre salarios. 

He señalado para la celebración 
del juicio el día nueve de noviembre 
a las once horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa demandada 
Siglo X X , S. A., Publicidad y Propa_ 
ganda en ignorado paradero, expido 
el presente en León a cinco de no
viembre de 1973.—Luis Fernando Roa 
Rico.—Luis Pérez Corral. — Rubrica
do.—Es copia. 6120 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y provincia 
en funciones de la n.0 2. 
Hace saber: Que en autos 1457/73 

instados por E u g e n i o Fernández 
Quintana contra José Iglesias Igle
sias y otros sobre accidente trabajo. 

He señalado para la celebración 
del acto de juicio, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura el día vein-
tiunó de noviembre a las, cinco y cua
renta horas de su tarde. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a José Iglesias Iglesias 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en León a cinco de noviembre 
de m i l novecientos setenta y tres.— 
Luis Fernando Roa Rico,—Luis Pérez 
Corral.—Rubricados, 6121 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y provin
cia, en funciones de la n,0 2 de 
León. 
Hace saber: Que en autos 1161/73 

seguidos a instancia de José Gayoso 
Castro contra Antracitas de Gaizta-
rro y otros sobre silicosis. 

He señalado para la celebración del 
juicio el día veintidós de noviembre 
a las cinco horas de su tarde, en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa demanda
da Castillo Hermanos y a quien re
sultare ser su aseguradora, en igno
rado paradero, expido el presente en 
León a cinco de noviembre de 1973, 
Lu i^ Fernando Roa Rico.—Luis Pé-
pez Corral.—Rubricados. 6122 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y su provin
cia, en funciones de la n.0 2. 
Hace saber : Que en autos 692/73, 

seguidos a instancia de Fondo Com
pensador contra Benito Rodríguez y 
otros sobre silicosis. 

He señalado para la celebración del 
juicio el día veintisiete de noviem
bre a las diez horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura. 

Y para que sirva de citación a Be
nito Rodríguez González en ignorado 
paradero, expido la presente en León 
a cinco de noviembre de 1973.—Luis 
Fernando Roa Rico.—Luis Pérez Co
rral—Rubricados. 6123 
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